
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día 

veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

21. EXPEDIENTE 2702110F: EXPTE. Nº 06/26 TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO CEMENTERIOS PROMO 
 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, determinan en el 

apartado 2 de la Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-Presidencia o 

en quien delegue”. 

 

1. El departamento de Salud Pública y Protección Animal comunica la necesidad de 

crédito por importe de 464.823,71 euros en la aplicación presupuestaria 370 1640 

25500 Encargo a medio propio SAG para la realización de una encomienda de 

gestión a medio propio a la Sociedad Anónima de Gestión A96165998, para el 

mantenimiento correctivo y mejora de las instalaciones de los cementerios. 

Las transferencias propuestas en la parte dispositiva de este acuerdo no interfieren 

con el normal funcionamiento de los servicios de este Ayuntamiento y se realizan 

dentro del área de gasto 1 y dentro del capítulo 2 de la clasificación económica. 

2. El departamento de Promoción Económica comunica la necesidad de crédito por 

importe de 17.182 euros en la aplicación presupuestaria 600.4420.64100 Gastos en 

aplicaciones informáticas para la contratación del servicio para el desarrollo, 

implantación y puesta en funcionamiento de un Portal Municipal de Gestión de 

Datos de Emergencias y una herramienta de avisos en áreas industriales del 

municipio de Sagunto, incluyendo la capacitación de usuarios y el soporte técnico 

inicial necesario para la correcta puesta en funcionamiento de la plataforma. 

 

Para ello se propone la realización de una transferencia de crédito desde la aplicación 

presupuestaria 600 4620 22606 Reuniones, conferencias y cursos, sin que se vea 

afectado el normal funcionamiento de los servicios. Esta transferencia de crédito se 

realiza dentro del área de gasto 4 y desde el capítulo 2 al capítulo 6 de la clasificación 

económica 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la 

Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, por 

unanimidad, ACUERDA: 

 

ÚNICO.- Aprobar las modificaciones de créditos según el siguiente detalle: 
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Área de gasto 1

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE

370 1640 25500 Encargo a medio propio SAG 464.823,71

TOTAL AUMENTOS 464.823,71

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE RC

370 1640 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 2.000,00 220260001261

370 1640 22199 Otros suministros 14.896,33 220260001262

370 1640 20300 Contrato renting portaféretros y mantenimiento 45.000,00 220260001288

370 1640 22699 Festividad de Todos los Santos 5.110,87 220260001291

370 1640 22300 Transportes 1.000,00 220260001290

370 1640 22707 Gestión de cementerios 3.250,00 220260001289

590 1650 22100 Energía Eléctrica 57.677,67 220260001287

590 1650 22100 Energía Eléctrica 888,84 220260001293

530 1720 22706 Estudios y trabajos técnicos 50.000,00 220260001285

590 1533 21200 Edificios y otras construcciones. 120.000,00 220260001184

590 1533 22111 Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje y 65.000,00 220260001185

590 1650 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 100.000,00 220260001186

TOTAL DISMINUCIONES 464.823,71

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicaciones cuyo crédito disminuye

 

Área de gasto 4

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE

600 4420 64100 Gastos en aplicaciones informáticas 17.182,00

TOTAL AUMENTOS 17.182,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE RC

600 4620 22606 Reuniones, conferencias y cursos 17.182,00 220260001270

TOTAL DISMINUCIONES 17.182,00

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicaciones cuyo crédito disminuye

 

 

 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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